
 

GUÍA DE AUTOGESTIÓN 

REGISTRO DE ALIAS ANTE LA CNMC 
Si has decidido gestionar el registro de tus alias de forma independiente, debes 
seguir rigurosamente los pasos y requisitos técnicos establecidos por la Circular 
1/2026 de la CNMC 

 

 

Requisitos Previos: 
 Antes de comenzar, asegúrate de disponer de:  

• Certificado Digital válido: El trámite es 100% electrónico a través de la 
Sede Electrónica de la CNMC.  

• Documentación de Vínculo Legítimo: Debes tener preparadas las 
siguientes pruebas que demuestren tu derecho a usar el nombre: ○ Marca 
o Nombre Comercial: Título de registro en la OEPM o EUIPO.  

o Denominación Social: Escritura de constitución o certificado del 
Registro Mercantil.  

o Dominio Web: Contrato o certificado de titularidad del dominio .es o 
similar.  

o Declaración responsable  

 

Especificaciones Técnicas del Alias  
La CNMC rechazará cualquier alias que no cumpla con los siguientes parámetros:  

• Longitud: Mínimo 3, máximo 11 caracteres.  
• No numérico: No se permiten alias compuestos solo por números.  
• No genérico: Están prohibidos términos como "INFO", "SMS", "AVISO", 

"URGENTE" o nombres de instituciones públicas si no eres el titular oficial.  

 



 

Pasos para el Registro  
1. Acceso a la Sede: Accede al apartado de "Telecomunicaciones" en la Sede 

Electrónica de la CNMC y busca el trámite "Gestión del Registro de alias" y 
conéctate con tu Certificado Electrónico.  

 

 

2. Solicitante. Elige si realizas la solicitud en nombre propio o en 

representación de tu empresa.  

 

 
 



 

3. Tipo de Solicitud. Selecciona “Inscripción de Alias” y añade los datos del 

Representante del titular.  

 
 

 
 

 

4. Alias. Añade tus Alias (puedes añadir más de uno). Selecciona “Aviva Voice 

Systems and Services SL” en el desplegable de Proveedores.  

 
 



 
5. Como vas a registrar un ALIAS para un cliente deberás seleccionar el botón 

de añadir “Tercero” y rellenar los datos de tu empresa tanto si eres persona 

jurídica como física 

 

En el caso de ser persona jurídica a continuación puedes ver los datos a 

introducir 

 
 

En el caso de ser persona física a continuación puedes ver los datos a 

introducir 

 
 

 

 

A continuación, introduce los datos del representante de tercero 

 



 

 
 

6. Revisar y Presentar: Firma la solicitud con tu certificado de representante 

legal.  

 

Plazos críticos para la Autogestión  
 
Si a fecha 7 de junio de 2026 tu alias no figura como "Inscrito" en el registro 

público de la CNMC, todos tus mensajes serán bloqueados. 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 


